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El día 24 de agosto pasado, en la ciudad de La Plata se produjo el fallecimiento de la Dra. Inés A.
D'Argenio; los miembros del Consejo de Redacción del Suplemento de derecho administrativo queremos con
estas líneas rendir homenaje y despedir a quien de forma distinguida e incansable ha dedicado su vida a la
divulgación democrática de ideas, al estudio riguroso y a la docencia de nuestra disciplina.

Hemos tenido el privilegio de ser el vehículo para la publicación de parte de su obra, la que constituye a la
vez aporte al derecho —como fuente ineludible—, pero también expresión analítica y reflexiva de los desafíos
que ha debido sortear y deberá afrontar nuestra sociedad, asumiendo su labor doctrinaria con visión
profundamente humanista (1), comprometida, sin promover abstracciones maleables o serviles a espurios
intereses.

Desde esta tribuna ha propugnado por un sistema de gestión administrativa con mayor participación pública
(2), respetuosa de mandatos y garantías constitucionales, efectiva, útil para el cumplimiento de los cometidos
jurídicamente impuestos con evaluación concreta de resultados; en disputa con la concepción que tiene a la
función administrativa como el ejercicio privativo de prerrogativas discrecionales (3).

En tal dirección denunció al dogma de raíces autoritarias (4) y la alquimia utilizada para justificar decisiones
del poder público, que pudieran darse como técnicamente puras pero desviadas del interés que expresan desde la
formalidad (5), proponiendo un derecho administrativo "[...] regulador de toda la función administrativa,
superando la oposición autoridad-gestión que dio lugar a su desarrollo tradicional en el ámbito de la autoridad"
(6).

El tablero de trabajo, signado por la emergencia perpetua (7), determinó su énfasis en la necesidad de
repensar conceptos como los de "actos revisables e irrevisables", "interés general", "zonas de reserva" (8), que
han servido y sirven de fundamento para la toma de decisiones arbitrarias, bajo la pátina de discrecionales (9) y
el cercenamiento de derechos.

La estructura lógica de su pensamiento, avalada por su ejemplo y con expresas referencias al ideario de
quien fuera su mentor Bartolomé Fiorini (10), se cimienta en valores éticos y morales, que tan pocos arraigos
presentan en nuestro país (11). Con inteligencia y fina ironía, en trabajos como el titulado "La manera más
conveniente de administrar el país (III)" (12) encaró dicha problemática, destacando —con cita de Gordillo—
que: "...el derecho administrativo ha sido atravesado por un corte transversal trazado por la Convención
Interamericana contra la Corrupción —aprobada en nuestro país por ley 24.759 de 1997—, que imprimió
profundas e irreversibles modificaciones a las instituciones que lo conformaron tradicionalmente".

Tal visión impone —según sus palabras— "[...] abordar el desarrollo de nuevas bases adecuadas para la
efectiva vigencia de los principios de transparencia en el ejercicio de la función y participación pública en la
gestión administrativa, estrechamente vinculados a los procesos para combatir la corrupción, real flagelo en que
ha desembocado un sistema cerrado sustentado en el ejercicio de prerrogativas exclusivas justificantes de
decisiones adoptadas en el marco recoleto de la tecnocracia estatal" (13).

La propuesta de dar por terminada la relación de subordinación en la relación autoridad-individuo y abrir
juicio sobre la gestión de la Administración deriva en un necesario reconocimiento positivo de derechos para la
ciudadanía.

Así, entendió que la mera omisión en el debido ejercicio de función administrativa es suficiente para que
resulte configurada una lesión en derecho, lo que permite la demanda directa, sin ningún pedimento previo;
mucho más en el supuesto de que tal omisión constituya materia de derechos sociales (14).

Su trabajo redunda en la intención de lograr una sociedad más equitativa y justa, brindando herramientas
fruto de dicho esfuerzo para que ello pueda ser, al menos circunstancialmente alcanzado.

En definitiva, queremos hacer nuestras las palabras de nuestro Director, Agustín Gordillo, quien al prologar
el libro "La justicia administrativa en argentina. Situación actual. Necesidad de su adaptación a nuestro sistema
institucional" (15) sostuvo: "Es importante poder decir de alguien que culmina una trayectoria llena de
realizaciones de todo tipo en el sector público administrativo y judicial, que puede mostrar la rectitud de su vida
y su conducta bien a las claras, bien en alto, sin que haga falta una declaración de bienes para que uno sepa que
es una persona insobornable en todo sentido, intachable, infatigable en la lucha por el derecho y la justicia,
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íntegra, transparente en este aspecto esencial de la vida pública. Esto nos hace mucha falta en el país.
Necesitamos muchos hombres y mujeres de los quilates de Inés D'Argenio, y ella es una de las personas que
como un imán logra atraer a su alrededor nuevas generaciones de jóvenes hombres y mujeres imbuidos de los
mismos ideales a los que inculca igual rigor teórico y empírico.

Su vida ha estado dedicada íntegramente al servicio del bien público, tanto desde la administración como
desde la justicia administrativa y la cátedra universitaria en derecho administrativo, como desde la profesión y
la comunidad, como ciudadana solidaria que es".

Sirva esta enunciación, meramente referencial de una rica obra, como invitación a releerla y a pensar en el
legado de nuestra querida maestra.

Darío Ciminelli (coordinador), Esteban Bogut Salcedo (ex coordinador y consejero), Nicolás Diana,
Federico Egea, Francisco Ferrer, Hugo González Elías, Guillermo Rizzi, Fabio Sánchez, Hernán Spina y
Mariana Urdampilleta (consejeros).
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